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Medellín, 15 de octubre de 2025

COMUNICACIÓN DE ASIGNACIÓN DE LA SUPERVISIÓN

PARA: Hugo León Vélez Correa
Jefe Talento Humano Aduanas
Dirección Seccional de Aduanas de Medellín
hvelezc@dian.gov.co
Medellín

Fernando Giraldo Flórez
Jefe Talento Humano Impuestos
Dirección Seccional de Impuestos de Medellín
fgiraldof@dian.gov.co
Medellín

DE: DIRECTOR SECCIONAL 

ASUNTO:  Comunicación de la asignación de la función de Supervisión de la Orden de Compra 
No. 153044-2025

De manera atenta me permito informarle que con fundamento en la recomendación de las
Divisiones de Talento Humanoen el formato FT-ADF-2617 "Solicitud de Adquisición", y lo 
establecido en los Estudios Previos, mediante esta comunicación se le asigna a la jefatura a su 
cargo, la función de supervisión de la Orden de Compra No. 153044-2025.

Para ejercer las funciones de la supervisión asignada deberá conocer y garantizar el oportuno 
cumplimiento del Art. 52 y siguientes de la Ley 80 de 1993, Art. 82 y siguientes de la Ley 1474 
de 2011, Cartilla de supervisión y/o interventoría CT-ADF-0109 y procedimientos PR-ADF-0433 

-ADF- que deberán ser consultados en el 
listado maestro de documentos del Sistema de Gestión de Calidad 
Financiero -

Así mismo deberá conocer y cumplir lo dispuesto en el Memorando 000066 del 23 de marzo de 
2022, Memorando 000083 del 28 de junio de 2023 y Memorando 114 del 12 de junio de 2025 
que se adjuntan y lo establecido en los Estudios Previos, anexos, oferta, contrato y garantías,
para que pueda exigir y verificar su cumplimiento. Para el efecto podrá consultar estos
documentos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano -TVEC, proceso No. 227640, orden de 
compra 153044-2025, accediendo mediante el siguiente link:

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-
compra/153044

Si para ejercer la supervisión considera que está incurso en alguna de las causales de conflicto 
de interés establecidas en el artículo 11 de la Ley 1437 de 2011, deberá declararse impedido 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de esta comunicación, remitiendo a ésta 
Dirección Seccional, la motivación de su impedimento, al correo lvanegass@dian.gov.co, para 
que pueda ser reasignada la supervisión. Se advierte que no declararse impedido y ejercer la 
supervisión estando incurso en conflicto de interés o impedimento, constituye falta disciplinaria 
gravísima, de conformidad con los artículos 26, 44, 56 y 72 de la Ley 1952 de 2019. 
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Si no se encuentra incurso en causal de conflicto de interés para ejercer la supervisión, dentro 
del mismo término deberá enviar solicitud de asignación de usuario y contraseña en la TVEC al 
correo lvanegass@dian.gov.co

Para la suscripción del FT-ADF-2085 ACTA DE INICIO se informa que el contrato se encuentra 
perfeccionado y ha cumplido los siguientes requisitos de ejecución:

(i) Registro presupuestal No. 86725 del 09 de octubre de 2025;

Para la suscripción del FT-ADF-2085 ACTA DE INICIO debe tener en cuenta las siguientes 
recomendaciones: 

(i) Debe verificar si en la Orden de Compra y anexos, existen requisitos adicionales que deban
ser acreditados por el contratista para la suscripción del FT-ADF-2085 ACTA DE INICIO, a 
fin de dejar la respectiva constancia de cumplimiento en el formato. 

(ii) Si en el contrato se exigió la constitución de garantía(s), se debe revisar si la vigencia de los
amparos aprobada por esta Dirección Seccional cumple la vigencia mínima exigida en el 
contrato, y si no cumple, deberá solicitar al contratista la ampliación de la vigencia dentro del 
menor término posible. La garantía ajustada debe ser remitida a esta Dirección Seccional 
para aprobación.

(iii) Si para la ejecución de la Orden de Compra el contratista requiere personal, se debe verificar 
su afiliación al sistema general de seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales, y 
en todo caso, se debe garantizar que cuando vayan a prestar sus servicios se encuentren 
cubiertos. 

(iv) Si tiene personal a cargo, podrá comunicarle por escrito la asignación de la función de Apoyo 
a la supervisión, especificando las actividades objeto del apoyo (supervisión jurídica, 
financiera, administrativa y/o técnica). Copia de dicha comunicación deberá ser remitida al 
Contratista y publicada en la TVEC. Si no tiene personal a su cargo, podrá solicitar a su 
superior inmediato la autorización para asignar la función de Apoyo a la supervisión a 
funcionario(s) de la misma área.

(v) La suscripción del FT-ADF-2085 ACTA DE INICIO se debe realizar dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes al recibo de esta comunicación, salvo que el supervisor reporte que se 
encuentra incurso en causal de conflicto de interés. Si el contrato se suscribió por la TVEC, 
cuando se encuentre firmada, deberá remitirla de manera inmediata, en PDF, al correo 
lvanegass@dian.gov.co.

En las últimas auditorías se ha reiterado el hallazgo de incumplimiento del principio de publicidad 
y transparencia por parte de los supervisores, por no publicar o publicar de manera 
extemporánea los informes de supervisión relacionados en la CT-ADF- Cartilla de 

y en los procedimientos PR-ADF-
-ADF- . Por lo anterior y como medida preventiva,

por este medio le solicito garantizar el cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 
de 2015, que establece la obligación de publicar en el SECOP o en la TVEC, según el caso, 
dichos informes y todos los documentos que se generen durante la etapa contractual y 
postcontractual, dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición, salvo los que tengan 
reserva legal. Así mismo advierto que el desconocimiento de dichos principios constituye falta 
disciplinaria (Art.54, Num.3, L.1952/2019) y que si esta Dirección Seccional tiene conocimiento 
de su inobservancia, deberá presentar la correspondiente denuncia disciplinaria (Art.38, 
Num.25, L.1952/2019). 

Lo anterior sin perjuicio del cumplimiento oportuno de las demás funciones del supervisor 
establecidas en términos generales en el artículo 82 y siguientes de la Ley 1474 de 2011, la CT-
ADF- y en los procedimientos PR-ADF-
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-ADF- y en términos específicos en 
el contrato y documentos que forman parte integral del mismo. 

Si durante la etapa contractual o postcontractual el Supervisor no puede ejercer su función de 
manera definitiva o temporal (por un término mayor a cinco (5) días hábiles), debe generar un 
INFORME DE ENTREGA POR CAMBIO DE SUPERVISIÓN, en el que se especifique como 
mínimo, la información general del contrato, los periodos de la supervisión y apoyo a la 
supervisión (si es del caso), el estado de las garantías, el estado financiero del contrato 
(especificando facturas aceptadas, rechazadas, pagadas y/o pendientes de pago), el avance del 
contrato (especificando si existe algún riesgo de incumplimiento o advertencia que deba conocer 
el supervisor que recibe), las novedades, situaciones anormales presentadas durante el 
desarrollo del contrato, resumen de actividades realizadas, seguimiento a la matriz de riesgos, 
llamadas de atención, actas suscritas, cumplimiento de pago de aportes a la seguridad social, 
necesidad de iniciar proceso administrativo sancionatorio contractual, verificación de incentivos 
y observaciones (en las que se incluyan recomendaciones y constancia de entrega de la carpeta 
de supervisión inventariada), y constancia de que todos los documentos se encuentran 
publicados en SECOP o en la TVEC, según el caso. Este informe debe ser firmado por el 
supervisor saliente y publicado en SECOP II o en la TVEC dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a su expedición, en cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. 

En el caso concreto, como la asignación de la función de la supervisión se está realizando a
quien ejerce una jefatura, , en consecuencia, si durante la etapa contractual o postcontractual el 
Supervisor no puede ejercer su función de manera definitiva o temporal (por un término mayor 
a cinco (5) días hábiles), la supervisión la asume quien ejerza la jefatura. 

Cordialmente,  

________________________________________
JUAN CARLOS DÍAZ RAYO

Director Seccional de Aduanas Medellín 

Anexo: Memorando 000066 del 23 de marzo de 2022 (2 folios)
            Memorando 000083 del 28 de junio de 2023 (2 folios)
            Memorando 114 del 12 de junio de 2025 (4 folios)

Registro presupuestal (1 folio)

Elaboró: Diana Lucia González Garzón, Gestor III, División Administrativa y Financiera, DSA de Medellín

Revisó: Lady Johanna Vanegas Sánchez, jefe División Administrativa y Financiera (A) de la DSA de Medellín  

Revisó: Ever Enrique Zabaleta Ramirez, Gestor I, Despacho, DSA de Medellín

















MEMORANDO N°  
( )

PARA: SUPERVISORES DE CONTRATOS CELEBRADOS POR LA UAE-DIAN Y JEFES 
DE SUPERVISORES

DE: SUBDIRECTORA DE COMPRAS Y CONTRATOS

ASUNTO: APLICACIÓN DE LINEAMIENTOS PARA LA LIQUIDACIÓN Y CIERRE DE LOS
EXPEDIENTES CONTRACTUALES CARTILLA DE SUPERVISIÓN CT-ADF-
0109, VERSIÓN 6, AÑO 2024 Y PROCEDIMIENTO PR-ADF-
CONTRACTUAL.

Reciban un cordial saludo, 

En el marco de las funciones asignadas en el artículo 40 del Decreto 1742 de 2020, la Subdirección 
de Compras y Contratos tiene la responsabilidad de definir las políticas institucionales, establecer 
los procedimientos internos e impartir lineamientos necesarios para garantizar que los procesos 
contractuales se desarrollen conforme a la normativa vigente y a los principios que rigen la 
contratación estatal, por lo cual, exhorta a los servidores públicos que ejercen funciones de 
supervisión de contratos a nivel nacional a dar estricto cumplimiento a los siguientes lineamientos:

Los supervisores de contratos deben recordar que ejercen una gestión fiscal y que sus 
obligaciones no se limitan a la verificación del cumplimiento de las obligaciones del contrato 
durante su ejecución, sino que se extienden en la etapa postcontractual hasta el cierre del 
expediente contractual, como lo establece el PR-ADF- y la CT-ADF-
0109- Cartilla de supervisión y/o interventoría .

En virtud de lo anterior, los supervisores tienen el deber de conocer y garantizar el cumplimiento 
de sus obligaciones, tanto durante la etapa de ejecución del contrato como en la etapa 
postcontractual. En consecuencia, serán responsables civil, disciplinaria, fiscal y penalmente por 
los actos u omisiones que les sean atribuibles y que ocasionen daño o perjuicio a la DIAN o a 
terceros, derivados de la ejecución de los contratos sobre los cuales hayan ejercido o ejerzan 
funciones de supervisión o interventoría, conforme a lo establecido en los artículos 51, 53 y 56 de 
la Ley 80 de 1993, y en los artículos 82, 83 y 119 de la Ley 1474 de 2011.

Así mismo, para prevenir el riesgo de pérdida de competencia por vencimiento del plazo para 
liquidar los contratos, y para garantizar que la liquidación se realice dentro de la vigencia del 
amparo de cumplimiento que ordinariamente se exige para la ejecución de los contratos, en el PR-
ADF- y la CT-ADF-0109-
se estableció la obligación de los supervisores de radicar ante la Subdirección de Compras y 
Contratos (en el nivel central) o ante la División Administrativa y Financiera (en el nivel local), los 
siguientes documentos, dentro de los tres (3) meses siguientes al vencimiento del plazo de 
ejecución del contrato: 

Proyecto de FT-ADF-2222 - Informe Final de Supervisión o Interventoría
Proyecto de FT-ADF-2090 - Acta de Liquidación del Contrato en formato Word
Certificación de pagos descargada del SIIF

Adicionalmente, en cumplimiento del Artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 
Obligaciones posteriores a la liquidación, Vencidos los términos de las garantías de calidad, 
estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición final o recuperación ambiental de 
las obras o bienes, la Entidad Estatal debe dejar constancia del cierre del expediente del Proceso 

, el supervisor debe expedir el FT-ADF-
que debe ser publicado en SECOP II o en la Tienda Virtual del Estado Colombiano dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes a su expedición, en cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.7.1. del 
Decreto 1082 de 2015. 

No. 114
Fecha:  2025-06-12



MEMORANDO NÚMERO                              de                                        Hoja No. 

Continuación del Memorando de Aplicación de lineamientos para la liquidación y cierre del 
Expediente contractual - Cartilla de Supervisión y/o Interventoría, código CT-ADF-0109, versión 6, 
año 2024 y Procedimiento PR-ADF-

_______________________________________________________________________________

Es importante destacar que, para proteger la moralidad administrativa, prevenir la ocurrencia de 
actos de corrupción y tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas 
están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución de sus contratos a través de los 
supervisores, quienes pueden ser responsables disciplinaria, fiscal, civil e incluso penalmente por 
sus acciones y omisiones. 

Por consiguiente, es fundamental que el ejercicio de la supervisión se lleve a cabo con pleno 
conocimiento y cumplimiento de la normativa y procedimientos vigentes, y que la gestión y tiempo 
dedicado al cumplimiento de esta importante función, sea incluido en la evaluación del desempeño 
de los supervisores, bajo el Ejercer la supervisión de contratos de conformidad 
con la normatividad y procedimientos internos vigentes que se evalúen como mínimo los 
siguientes criterios: 

Expedición del FT-ADF- FORME PERIÓDICO DE SUPERVISIÓN
mes siguiente al periodo objeto de informe. 
Aprobación y/o rechazo de facturas y/o cuentas de cobro, dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a su presentación, para que no se entiendan aceptadas, de 
conformidad con el artículo 773 del Código de Comercio. 
Envío del FT-ADF- al 
contratista, con copia a la aseguradora, cuando evidencie mora o incumplimiento parcial 
y/o total del contrato.
Presentación del proyecto de FT-ADF-

a la Subdirección de Compras y 
Contratos (en el nivel central) o al Director Seccional (en el nivel local), cuando evidencie 
mora o incumplimiento parcial y/o total del contrato atribuible al contratista que no fue 
superado dentro del término otorgado en el FT-ADF-

Envío del proyecto de FT-ADF-
INTERVENTORÍA
Director Seccional (en el nivel local), dentro de los tres (3) meses siguientes al 
vencimiento del plazo de ejecución del contrato, en cumplimiento del PR-ADF-0434 

y la CT-ADF-0109-
Envío del proyecto de FT-ADF-2070 ACTA DE LIQUIDACIÓN
Compras y Contratos (en el nivel central) o al Director Seccional (en el nivel local), dentro 
de los tres (3) meses siguientes al vencimiento del plazo de ejecución del contrato, en 
cumplimiento del PR-ADF- y la CT-ADF-0109-

INTERVENTORÍA
Expedición del FT-ADF-2809 POSTCONTRACTUAL
semestral, dentro del periodo de garantía de calidad de los bienes, calidad de los servicios 
y/o estabilidad de la obra, en cumplimiento del PR-ADF- y 
la CT-ADF-0109-
Envío del FT-ADF-
con copia a la aseguradora, cuando dentro de la vigencia del amparo de calidad de 
bienes, calidad de servicios y/o estabilidad de la obra, evidencie fallas en el servicio, bien 
y/o en la obra entregada. 
Presentación del proyecto de FT-ADF-2811 SOLICITUD DECLARATORIA DE 
SINIESTRO a la Subdirección de Compras y Contratos (en el nivel central) o al Director 
Seccional (en el nivel local), cuando dentro de la vigencia del amparo de calidad de 
bienes, calidad de servicios y/o estabilidad de la obra, evidencie fallas en el servicio, bien 
y/o en la obra entregada, que no fue superado dentro del término otorgado en el FT-ADF-

.
Realización del trámite oportuno del trámite de liquidación bilateral o en su defecto, 
liquidación unilateral del contrato, mediante el diligenciamiento y comunicación de los 
formatos FT-ADF- y 
FT-ADF- .
Expedición del FT-ADF-
venzan los términos de las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las 
condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes, en 
cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015.

                  No. 114                                      Fecha:  2025-06-12



MEMORANDO NÚMERO                              de                                        Hoja No. 

Continuación del Memorando de Aplicación de lineamientos para la liquidación y cierre del 
Expediente contractual - Cartilla de Supervisión y/o Interventoría, código CT-ADF-0109, versión 6, 
año 2024 y Procedimiento PR-ADF-

_______________________________________________________________________________

Publicación en SECOP o en la TVEC de documentos generados en la etapa contractual 
y postcontractual, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su expedición, en 
cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015.

Los jefes inmediatos de los servidores públicos que tengan asignada la función de supervisión 
de contratos, deben cumplir las siguientes obligaciones: 

1. Realizar seguimiento al cumplimiento de las funciones de supervisión asignadas al personal 
a su cargo, con especial atención a:

La presentación y publicación oportuna de los informes de supervisión conforme a los 

de Supervisión y/o Interventoría, Código CT-ADF-0109, versión 6, año  2024.
El trámite oportuno de la liquidación contractual, con el fin de prevenir el riesgo de 
pérdida de competencia por vencimiento del plazo legal y garantizar que esta se realice 
dentro de la vigencia del amparo de cumplimiento que ordinariamente se exige para la 
ej

Código CT-ADF-0109, año 2024,
Procedimiento PR-ADF- .

2. En caso de cambio de supervisor durante la etapa contractual o postcontractual, ya sea por 
reubicación o retiro de la entidad, el jefe inmediato debe:

a. Exigir al supervisor saliente que incluya en el acta de entrega:

La relación de los contratos objeto de supervisión.
El estado de las garantías.
El estado financiero (facturas y/o cuentas de cobro presentadas, aprobadas, 
rechazadas, pagadas o pendientes).
El avance del contrato, novedades o situaciones anormales que puedan afectar su 
cumplimiento o evidencien un presunto incumplimiento.
El seguimiento a la matriz de riesgos y cualquier otra información relevante para 
permitir la adecuada continuidad de la supervisión.

b. Exigir al supervisor la entrega de la carpeta de supervisión organizada, conforme al 
instructivo IN-ADF-
público al que se le reasigne la función de supervisión, conforme a lo estipulado en el 
numeral 1.3.1. Supervisión de carácter administrativo Cartilla de Supervisión y/o 
Interventoría, Código CT-ADF-0109, versión 6, año 2024.

c. Verificar que todos los documentos generados hasta la fecha del cambio se encuentren 
publicados en SECOP o en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), salvo 
aquellos que tengan reserva legal, como se indica en el numeral 1.2 "Informes de 
Supervisión y/o interventoría" de la Cartilla de Supervisión y/o Interventoría, Código CT-
ADF-0109, versión 6, año  2024.

d. En caso de cambio de supervisor durante la etapa contractual o postcontractual, ya sea 
por vacancia temporal o definitiva, deberá solicitarse de manera inmediata la reasignación 
de la función de supervisión a la Subdirección de Compras y Contratos (nivel central), a 
través del correo electrónico Subdireccion_comprasycontratos@dian.gov.co, o al Director 
Seccional correspondiente (nivel local).

En ausencia de dicha reasignación, el superior jerárquico del supervisor deberá asumir 
temporalmente las funciones de supervisión, hasta tanto el Ordenador del Gasto o su 
delegado designe formalmente al nuevo supervisor. Durante este período, el superior 
jerárquico asumirá la responsabilidad de expedir, tramitar y publicar los documentos 
relacionados con la supervisión, dentro de los plazos establecidos.
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Continuación del Memorando de Aplicación de lineamientos para la liquidación y cierre del 
Expediente contractual - Cartilla de Supervisión y/o Interventoría, código CT-ADF-0109, versión 6, 
año 2024 y Procedimiento PR-ADF-

_______________________________________________________________________________

Lo anterior, conforme a lo dispuesto en 
-ADF-

0109, versión 6, año 2024.

Cordialmente, 

GISELA CECILIA MÁRQUEZ PÉREZ
Subdirectora de Compras y Contratos

Dirección de Gestión Corporativa
UAE-DIAN 

Proyectó:  Sylvia Juliana Pineda Sanchez, Gestor III, Subdirección de Compras y Contratos

Revisó: Jhonn Wilson Torres Peña, Inspector III, Subdirección de Compras y Contratos

                                Rossy Liliana Ascencio Pachón, Inspector IV, Subdirección de Compras y Contratos
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